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VlLLAR PALAS!

Ai Sistema de tesína

Ilmo. Sr. Director geneml de Personal del D<,parlamenlo

L" Los alumnos, para obtener 01 gnldo dt' LV.'!ld.ado, [Jodrán
O})j al' por la realización de una tesina.

Para manifestar esta opción dirigintn una solicitud al ilus
trísimo senOl- Decano, que deberá ser presentada, al menos,
con seis meses de antelaciÓn a la fecha de la lectura y defensa
de la le~.,jn¡L

La solícitud deberá contener, adenlflsde los datos personales,
situación académica del solicitante y el titulo de la tesina

que prU\oct<l, así como el nombre del Director elegido. El Di
rector de la tesina deberá expresar en la solicitud su confor
midad.

2.(' 1:l5 tesinas podrán ser dirigida" por un Profesor nume
[,drio de la Facultad

La propuestll del toma y del Dl\"('('lor de la tesina deberán
cont<1r, a efectos de la debida coord.inBckm dol trabajo en el
DeDi:lrIUr!1cnto o en la cátedra, con la aprobación del Jefe del
D0~iartarnen¡o o titular de la cátedra en la que va a realizarse,

:J," Füm formalizar la matricula que le permita la lectura
? [;Srünsa de k1 tesina, los alumnos deberán entregar en la Se
,'¡"('ladl1 de la FcICUJwd cuatro ejemplares de su trabajo. Un
'--'Winpl'-d qUf'flf-ln't archivado en la Facultad y los otros se distri
bU1l',Hl 'i lo'; mIembros del 11-ibunal que hayan de enjuiciarla.

4 La Junta de FacuItad design~Há los TI"ibunales que en
u\c:a cu,,,jon hayall do juzgar las i.':"sina3 presentadas.

Es¡o~, l'(ii.nina!(~5 .'J compondrún ce tres miembros, procurando
-que !'(cm('l) p'-1Tte de los mismos Jos Directores de las tesinas,

Fn c"h unü de los Tribunales podrá ser propuesto un Pro
1'\",,(11" ,\d)lnliO no interino con el grado de Doctor.

.'3." COP·;;i:l.lido (,1 Tribunfll, "e examini:1rún las tesinas presen
tud¡\s

En el (d';O de que el Tribunal ¡uzgara ;nadmisible alguna
de ellas. se k' comunicará asi al <.l!umno, motivando su decisíón
y señalúndo lH.'i directrices para, en su caso, reelaborar el tra
bajo antes de ficr sometido nuovamente a la consideración del
Tribun¡-I!.

6." Heunido el Tribunal en se~;jón pública, el Presidente conce
derá la palubra al graduando pl:lJ'a que, en el tiempo máximo
do- treinta minutos, exponga oralmente el tema de su trabajo,
el métorio empleado y lah conclusiones a que se haya llegado.
A conUnuarión, ln-s miembros del Tribunal podrán hacer 01
alumno li:l.$ :¡bit'ciones y ohservucio1l0S que estimen pertinento'!,
así como pedir las aclaraciones oportunas, El alumno podrá con
tostar ,1 estas intervencione'l

7." fj TribunaL en sesión secreta, calificará finalmente las
te,.-;jnas de nprobado, notable o sobn.~saJíente<

B." [n el supuesto de que se opte por el sistema de tesina,
se podrá pLl.'Sar. en !u siguient.e convocatoria, al sistema de exa
men, skmpre y cuando no haya sido declarada no admisiUe
la tesiniol El] o::'s18 supuesto, el alumno :10 podrá pasa¡' al sistema
de examen en el mismo cl1rso aca(lt'mico.

Bi /:;¡'::;lc':lO. de eX(I1nell

9." Los ,dumnos que no hayan apiado por el sistema de tesína
podrüll r-2al¡Wr el 8xamcn de grado ne :irenciatura, que consis·
tirá en 105 s.igllientes ejercicios

al h'i,llür ejerciCIO, Contes ladón pOl" escrito, sin us~ do
bibHogc.J·ia ni textos legales, de un lenla de entre los compren
didos en UIl programa aprobado por la Junta de la Facultad.

Este programa estará integrado por 25 o 30 temas que se
refienln [i lNS discip!inas cursadas en la licenciat.ura y que será
hecho público con tres meses de nnticipación a la celebración
del examen de grado.

El teHH.l :-;erá sacado a la Sllertp. por 81 Tribunal y sera único
para todos los examinandos.

La dun1.Ción de pste eiel'cicio será de tres horas.
Este ejercicio será leído públicamente.
El Tribu'-al, -'ll sesión "ecreta, calificara la aptitud, en su

C¡,ISO, panl pasal' al siguiente eiercício.

b) Segut"l(}o ejercicio: Resolución por escrito de un caso prác
tico s-eii.alado entr'J ios tres que, como mínimo, fijará el Tribun~ll.

Este ejercicio tendrá una duración de tres horas, y para su
realización podrán manejarse textos legales.

La exposición de este ejerciCio se efectuará oralmente durante
quince minutos, a manera de informe, pudiendo utilizarse un
guión cscrcito.

El Tribunal podrá pedir aclaraciones orales sobre el informe
emHido. Al terminar la exposición, el alumno entregará al Tri
bunal el tex.to del guión escrito.

10. Terminada la practica de los dos ejercicios, el Tribun;.¡,l,
en sesión secreta, dará una calificación final de no apto, apro
bado, notable o sobresaliente.

11. Los r.:,laz- de matricula pnca el examen de grado de
Licenciado se-rÚn. dc,! 1 al ::\0 de junio y del 1 al 30 de septiem
bl'e- de Glda üÚ:).

12. P;-~~I"¡U extrdordinsrio: En cada curso académico tendrá
Jugn!" un e¡nn:Ício para discernir Jos premios extraordinarios
de la licenc:atura. A eEta cjcrdc; J podrán concurrir quienes
hülJien:U1 obtenido sobresaliente, por cualquiera úe los dos sis
Len"js, en las convocatorias de dicho curso.

j'L Dlt;pU':;jCíón rinaL Las presenteoi normns no se aplicarán
en los exál;;cnes de t>llvalídacíól' de estudios realizados en otros
Cel1[[OI,. wl(jelDale.s o üxtraníel"GS, ni para la licenciatura de alum~

1")"'5 que no hayan cursado al monos un curso completo en la

MiNISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

Ilmo. Sí. Vista L propuesta elevada por el Decanato de
la FacuJtad de Derecho de la Universidad de Valladolid los
fHvorables informes de la Junta e ~ Facultad, del Rectomdo de
la citada Universidad'.' oido el Consejo Nacional de Educación

E?~e Ministerio ha resuelto modificar las normas piwa!a ob~
tenClOTI del grado de Licenciado en la mencionada Facultad,
que quedarán redactadas en Ta forma siguiente:

Los a.Tumnos de la Facultn.d de Derecho podnin optar; en
lo suceSIVO, entre dos tipos de pruobas pnl"R la obtención del
gr:tdo de Licenciado:

ORDEN de 22 de noviembre de /971 por la que
se modífícan las normas para la obtención de1- ~;rado
de Licenciado en la Facu.ltad de DereCho ele la [) ní
versidad de Valladolid,

ONDEN de 12 de noviembre de ¡gil po/' la que
se disoone el cumplimiento en su,:; propio8 terminos
de ia sentencia del Tribunal Supremo de 25 de sep
tiembre de 1971, recaida en el recurso cOntencioso
administrativo interpuesto por el Inspector de En
señanza Primaria don José Galera Moreno.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-admir'llstrativo interpues
to por don José Galera Moreno impugnando desesUmación tácita
por silencio administrativo a las peticiones deducidas por el re
currente sobre cómputo de servicios, el Tribunal Supremo, en
fecha 25 de septiembre de 1971, ha dictado la Higuiente sen
tencia:

"'Fallamos: Que estimand0 el presente recurso contencioso
administrativo promovido por don José Gatera Moreno, Inspector
de Primera Enseñanza, impugnando desestimación tácita por
silencio administrativo det Ministerio de Educación y Ciencia
a las peticiones deducidas por el recurrente sobre cómputo
de servicios, debemos revocar y revocamos el acto administra·
tivo presunto objeto de estos autos por no ser ajustHdo a derecho,
declarando, en su lugar,el que asiste al recurrente al que le
sea reconocido a todos ms efectos y especialment.e al de trie
nios el perfodo de tiempo que estuvo separado en virtud de
')xpediente de depuración y que es, salvo error ti omisión, desde
el dieciocho de marzo de mil novecientos treinta y siete hasta
el veintiocho de marzo de mil novecientos sesenta y eeis, o
sea, veintinueve años y once dias, condenando a la Administración
a estar y pasar por esta declaración, adoptando las medidas
necesarias para su efectividad, así como rd pago de las diferencias
dejadas de percibir por triE\nios por el recurrente en su retd
huctón desde la puesta en vigor del nuevo sistema retributivo
de .los funcionarios civíles del Estado; :'iin hacer espucial decla
raCIón de costas."

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que
se cumpla la citada sentencia en sus propios términos.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efedos
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 12 de noviembre de 1971

bre de 1\)54, y en ejecución de lo dispuesto con los articulos '?O
al 22 de la misma, ha resuelto,

1," Declarar necesaria la ocupación de los ter!'~l1os af('(lHc!OS.
cuya relación, ya publicada. so eleva a def~n¡tlV~ ..

2." Publicar esta declaración en el ~Boletm OfIClal del .Es
tado» y en el de la provincia, así como en un diario de la
capital de la provincia, tablón.de anuncios dpl Ayuntall1181l1o
de referencia y notificarla individualmente a los lnterr:sn.dC!s.
haciúndoles saber que pueden recurrir contre¡ ella ante el MUll:-i
te:-jo d~ Obras Públicas, en el plazo de diez d:as. a contar de
ht ¡echa de la última publicación ofída\. o de la notificación,
en su caso, y por conducto de esta Confpdel,tf.¡011

Sevilla, 15 de r¡oviemlJ¡"e de 1971.-·-El ¡n,'"elite,)'\} O:rt'clor.
M. Palancar.-7.0G'l·E


